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los expedientes dec1asi!ieac1ón laboral yllquida.ción,en ;StFe~.
de cuotas por los conceptos expuesto$; •todO .~lo' SinimpoSlc16n
de costas.

As1 pOr estA nuestra. sentencta,QU& seJJUbUcará .en· ~l «l3o~
latín Oficial del Estado» einse-rtara en la «Co:leeci6n Legislativa»,
lo pronuncia-mas, manaamos y flrm.am()S..........ValeIltinSi1v~.-,.J"osé
María Corctero.-Juan ..Becerrfi.-Pedro FérnáUd-ez,.....:¡,.uís-Bermu..
dez..-Rubrlcados.»

Lo que digo a V. l. para su oonocimlenooy _efe,c:tos.:
Dios guarde a. V. L
Madrid, 1 de abril 'de 1971.-P. D., el' Subsecretario, Utrera

Molina.

Thuo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 de abril ae1971por la que se 4is.pone
el cumplimiento de la,s,entencíarecafdo en; elre~
curso contenciosó-aCtmintstrativo: interPuesto,contra
este Departamento por don Faustíno velZOso 11Pé
ru-Batallón.

TImo. Sr.: Habiendo reea1doresolución tirmeen 114etnarzo
de 1971 en el recursocontencioro-administrativointerPuesto.·con~
tra· este Departamento pordonFa~inoVellosoy })'ér~z..Ba-
tallón, . '. ..•.. '" . .....• .'.~ ...•. ::

Este Ministerio ha tenldO'fL bleIl,dlsponer que se cuntIl1ala
citada. sentencla en sUs propios términos;. euye fallo dice lo .que
sigue:

«Fallamos: Que- estimando. elreeutso .OOl1tencióSO~ilfi&o
trativo promovido en nombre de don FaustinoVellQ-5o y .' Pérez..
Batallón, debemos anular y a.nulamos, p'or ser contraria,.a,fLl:)ere-
cho, 'las resoluciones de· euatrode diCiemQre 'd~P1il, n<.tv:eci~ntos
sesenta. y ocho Y veinticuatro de febr~o de mU, .D:ovecient()s'ae-
senta. y nueve, impugnadas en la denlf;\.Illi~reconocien-d.oen: su
lugar el derecho· del recurrente. a que. se le computen .& .efectos
de trienios los servicios prestados ··como 5ecretari9de:-losJu~
rados Mixtos desde primero de jUliode->m1lnoveclentostrei~a
y cuatro, practicando las l1QUldacio.nes...' qu.·eese d.etivenyabonán:"
dosele.lasdiferenc190S que le correspondan óesdeJaentI'ada·..·en
vigor de 1& Ley'de cuatro. de·· mayo. de mil 'no",eci~ntos.s-esenta
y cinco, hasta, la fecha de su jubilación; sin:' expresa declaración
sobre costas, '

ASiporesta nuestra-sentencia, que se pubUc.a.rá "en el «Ba
lettn Oticia-l del Estado» e insertará en l~ «Colec:c:iÓ!lLegj:slt\tiva».
definitivamente juzgando 10 pr<lnunciamos, , mandamos' y:firma-
mos.-Alejandro Garcla- Gómez.--,...Edua,rdo.de NOI..Ouis..--Miguel
Cruz.~Rubrieadoa7} ,

Lo que digo a. V.L para- su cpnochniento y efectos.
Dios guarde s V. 1.
Madrid, 2 de abril de 1971.-':'P.· D., elSubsecret~io, Utrera.

Molina..

Dmo.Sr. Subsecretario de es~'DeplJ.rtamento.

ORDEN 'de 5· de abrU de.1911.PoT.. la. que se.disPQne
el cum,plimiento de la sentencia. recafdaellelrecurso
contenc-ioso-admimstrattv:O'interpué$to. '-(N~t'ra este
Departamento pOr.' don: Eaua1'do Briales·.Marm.

TImo. Sr.: Habiendo reca1do resolución -fimie. enUde.ll1arzo
de 1971 en el recurso oontencioSO"administrativo:interpuestocontra
este Dzpartament-o por don Eduardo 'BrialesMarin"

Este Mintsterio ña' tenido a. biendisPQner qUe se cumpla la.
citada sentenoia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: . Que. debemos. estImaryes.t1mamos.. el presente
re~urso contencioso-AdIninistrativointerpuesto a. nombre de don
Eduardo Br1ales Marin contra resoluciones d~l Mini:Steriode Tra-.
bajo. de veintiuno de ma.yo .de mil, nov-ecientos .' se~entay .' ocho
y dieciséis de juliode:i mismo año, que desest1Illai0n.,st¡:-petición
de que le fuera computado aefeétos desefia1a.m.ientode trienios
el tiempo de servicios presta.do:s oomoSem-etlU"iO de los Jura,dos
Mixtos, resolu-eiones que" por .noapareoer .a.justadas· a DereAho,
debemos revocar y revocamos, declara.nd.oe,n ,su' lugar el que
asiste al recurrente de que le sean,eomputa(iosll.'talesef~tos

los referidos servicios y condenando'a la Administración' a- efectuar
lo procedente para la efec.tividad de dicho (téreeho, &si como
a la liquidación _,y a.bono de los trienios ,que resulten,. todoeUo
sin imposición de costas.

Así por esta' nuestra sentencIá,·qUe.·se publlcaráen,el"«Bo~
letin O!1cial del Estado» e Inserta.rá en la «Oo-le~ci'ón,Legislativa»,
10 pronunciamos,' mandamos y f1rmamos.~Aleja.ndroGarchtGó

mez.-Eduardo de .No.-Miguel cruz: .(conlaSrúbri<:;a5).

Lo que comunico·· aV. Lpara ,su conocimiento y -efectos..
Dios guarde a V. L
MadrId, 5 de abril de 1971.~P..D., el.Subsecretario, Utrera.

Molina.

Dmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORJ)EN de .5. d. al¡ril el< 1~71 fXl1' la que •• dispone
el eumplírniento ,del«. sentenci4 recatda en el re·
curso contencioso..a<lministrativo· interpuesto contra
este[)epartam-ento'Pfft aonjfanuel'Navarro Izquier-
do 11 otros., ....

Ilmo. Sr~:liabien<loreca1do r~luciónf1rme en 26 de enero
d~ 1971 enE!'l recurso C(lntencioso..adininistrativo Interpuilstocontra
este. DC:J)ártamenw por dop. .Manuel· N~va.rro .Izquierdo. y otros,

Este Mimsterlo ha. tentao a bien disponer ·que !ie cumpla la
citlidasentenctaen .' sus propios,~os,cUYO fallo dice 10 que
sigue;

«Fapamos: .Que ,desesli1maudo,elrecursotnterpuesto por don
Ma,nuelNavarro'> Izqu1e:rC!<t; qoIl Rodolto.Sáez Marzo. don. Rai~
mundo' C,astel16Navarro, don Roberto-Moreno·· Peña, don Juan
BebÓIlBo1X..don, Mateo NavartoM:ateo,4on Ramón Bebón Balles
ter;·· dQn R:am6n :Andrés :A(jal1dY don (:i\1Zll1án AzIlai'Perls. con
trala. Re;splucióndela DirecCÍón General de PreV1slón·de treinta
de abril de.. Jllll. ~OveCient(lssese.' nta.y seis. que estlm6 pare1aJ.men·
teeLrecursointeJ,'-puesto p()f ·ll,\!ábrica en Sagunto de.1a Empresa
de Alros-H0fnos;deV1.zcaYf&icontraellaudoreIativOQ la remune
ra¡llón d~ los AyutlAAles Téelll<>OS Sllllltarlosl1e tal Empr....:
delJemosoo;¡firllUior y .confirmam08di'cha•. resolución por ser eon~
!orllles Derecho"y mnque pr0c:ed,8' hacer especial declaración
BO})re .CQstas. .', .'. .. ., ..... .

As!; por, esta IluesttasEmtencla,' que se publicará en el «Bo
letin Ofi'cial del Estádo» e tnsettaráenla,«OOlección Legislativa»,
lo· pro-nunciamos,-mandaIll0s·.y:fümamos.~Valentin 811va.-José
T.r1,1-jillo.-"'--EnriCllleMedina.,.....Fernando Vidw.,:",,¡OSé Lum POllee de
Le,on.-Rubricado.s.»

Lo que :dIgoa V. J.para su conoc1m1enf4l y electos.
Pios'guard.es. V, '1.
Madrid; 5 de abril de 1971.-P.. D.,e15ubsecreta.rio. Utrera

Molina.

limo, Sr.'. Subsecretario de· este· Departamento.

OR¡JSN el< 7 el< abril d. 1Mlpor la que •• dispone
el eumpltm~ntodelasentenctarecaúlaen.el re
eurs:ocontencjoso"administrativo' interpuesto contra
esteJ)epartam-ento por don Nicolás Chacón Barranco.

Urno.Sr;:. 'Habiendo 'r~caid<? ,resoluc1~n.ftrme en 15 de febrero
de 1971 etl.elrecu,rsoQOnteIlcioso~admin1strativointerpuestocon,tra
este Departamento ,por etonNícol~.Chap6nBarranco.

Este Ministerio p,a tenido 'abien,d.isponerquet>e cumpla. la
citada sentencia en sus propios ténnino~, cuyo fallo di.ce 10 que
sigue:

«FallanióS:Que<iebem,os declarar 'y d~c1ar.amos la ina.dmisi
bilidacif:Íel,recl1r$O ,conteIlC1o,so..administrativo interpuesto por el
Procurador4oña ,Eulalia,.-ll.~.de: ClavljoyAragón }>o!talta
de la'debida representac1ÓJ}en este ,proceso de don NIcolás Chacón
Batranco~pretend1eñdo,~pugnarla.R.esolución.de·1a Dirección
General detTraba¡'o de treee de junio de, nlilnovecientios sesenta
yseis~ cuya.',cu,estón 'de fondo noseresl,le:1ve por impedirlo la
ca,usa de .ina<imisipUidad,apUl)tada. .s1nbaeer' expresaimposici6n
de .. costas, en' estas ..• actua.ciones.

.t\si .pqr, es-ta'uuestra sentencia,qUe se.PllbHca.rá en el «Be
letin' onéia-ldelEstado}} e iDsertará enls«Colección Legislativa»,
defInitivatnente Juzgando lo' pronunciAIn0s,. mandamos.y firma-.
fírqu\inos.~v.a1ent1n· Sllva--",dolfo·,.Sua.rez.;~06é Trujlllo.-En.
rique' Medina..--.José L.ponoedeLeóD.,;.-oRubrlc&dos.»

Lo que- uigoa ·Y. '. LparÁsu .coiloc1J:n1entoy efectos.
Dios guarde a- V; l.
Madri4. 7 de abril de 1971,.........:F? D.• elSubsecret-ario, utrera

MoUna. . '.'-

Dma. Si'. Subsecret.arlo de este Pepaxtamento:.

RESOr,UCIQN de la Direceió1i aeneral ae Promocíó1l
-8OCiaLporlaqueseaic:t4,n ins.trucciones:; ara dar
cumplimiento, a.laOrden.mu&zatertal de 1 de dtciem
-brede, '197Q. sobre «Empre$f.Ul· comunitarias».

La .Ord.en del MinisteriQde'Trabajo 'de, 1 de diciembre de
1970 :creandoen,: todas-~a$ Universidades'Laborale-s el seíninario
esp.ec,ial·. de. «E1npreSQ.g, comunitarias»" 'encomienda a esta Difec
ció-n.Gener~l, la..·tarea. de··.adqp'(¡ar lasllled1das pertinentes ·para
elde$arrollo, interpretacij)n yaplicacióIl de las disposiciones con
tenidas en esta orde.nYlataeult~>par-a.la,(}Onstitucióndel se:rvici?
técnicocorrespondiente'en·'la. Delegaeión,< Q-eneralde-Umversl·
dages Labora1€5.

En su' virtud, esta. 'DÍrecelóílGéneral ha tenido a bien resolver
losiguient'e;

PrIme-ro.--c-Elestableci.niiefit() en, las. UniversitU,¡,des Laborales
de ·los '$enl1:b.ari()s .. especiaJesAe«Empresas eoll1uni~arias», se
l'e~llzará' ~ntresf8$eS 'CónsecuUvas:unafase· preparatoria, que
comprenderá del·l de abril al 30 'de' sepUembre del presente &fío;


